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I. INTRODUCCIÓN

1.- El presente informe tiene como propósito brindar información sobre la situación del cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales                -PIDESC-, en el marco de la sesión 72 del Comité DESC, programada para realizarse del 26 de septiembre al 14 de octubre de 2022. 

2.- El documento ha sido elaborado por la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho, organización de derechos humanos con 33 años de existencia, en los que ha contribuido en la promoción y exigibilidad de los derechos humanos en general, y de manera particular, de los Derechos Económicos Sociales y Culturales -DESC-. 

3.- El 1 de junio de 2019 inició una nueva administración gubernamental, que heredó un país en donde, sin duda, aún faltaba mucho por hacer para mejorar las condiciones de vida de distintos sectores de la población, pero también era claro que había una ruta trazada en varios campos relevantes. A más de tres años, se identifica un deterioro progresivo en la institucionalidad del Estado, concentración de poder, falta de planificación estratégica para abordar las problemáticas que enfrenta el país, lo cual, genera fuertes retrocesos en la satisfacción de los DESC.   
4.- El 1 de mayo de 2021, en ocasión de instalarse la Asamblea Legislativa, en la primera sesión plenaria, se promovió con dispensa de trámite la destitución de los Magistrados-as propietarios-as y suplentes de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Aproximadamente en dos horas fueron destituidos-as los magistrados-as y nombrados-as sus sustitutos-as. Seguidamente, se llevó un proceso similar para destituir al Fiscal General de la República. Además, se generaron las reformas legales para remover a un gran número de jueces y juezas en ese mismo año.  Con lo anterior, se profundiza y continúa una serie de acciones orientadas a la cooptación de los diferentes órganos de control del poder político.  
5.- Este contexto político atenta contra la satisfacción de los DESC, a tal punto que la Asamblea Legislativa archivó todas las propuestas normativas presentadas, incluyendo las presentadas por organizaciones sociales, para garantizar diferentes derechos como la alimentación adecuada, vivienda, la reforma constitucional para el reconocimiento del derecho humano al agua, entre otras.  
6.- Por otro lado, la opacidad generalizada no permite a la ciudadanía una participación activa en el quehacer del Estado; de igual forma, existe falta de planificación estratégica para abordar las diferentes problemáticas del país. En ese marco, se provocó el desmontaje del Sistema de Protección Social Universal, y la aplicación de la Ley de Desarrollo y Protección Social, la cual establece la elaboración de un Plan Social por parte del gobierno, cabe mencionar que a tres años de gestión gubernamental aún no se cuenta con él. 
7.- A continuación, se expone la situación de los derechos en El Salvador, que reconoce el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, con énfasis en el derecho humano al agua y saneamiento, alimentación adecuada con un enfoque de soberanía alimentaria, vivienda adecuada, derechos laborales y sindicales, entre otros. 
II.  APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL PACTO 

Artículo 2

8.-  El Estado ha reducido los espacios de diálogo con la ciudadanía para la formulación de propuestas de políticas que garanticen la seguridad social de la población; en ese sentido, continúan sin articularse espacios como el Consejo Consultivo de Vivienda y Hábitat, iniciativa que fomentó el diálogo amplio y participativo entre actores vinculados al desarrollo de la vivienda y hábitat en el país, con el propósito de generar una propuesta de ley de vivienda que garantice la satisfacción de dicho derecho.
9.- En mayo de 2021, la Asamblea Legislativa desestimó y archivó todas las iniciativas de ley cuyo contenido estaba orientado al reconocimiento del derecho humano a la vivienda adecuada, varias de las propuestas normativas fueron construidas y presentadas por organizaciones de la sociedad civil desde el año 2009.  
10.- Un hecho importante en la materia es la creación del Ministerio de Vivienda, dado que se estableció un ente rector. No obstante, a la fecha no se conoce una política pública de vivienda orientada a la reducción del déficit habitacional en el país.
11.- En materia ambiental, mucha información que debería ser pública de forma oficiosa no se encuentra a la disposición de la ciudadanía, ejemplo de ello son los estudios de impacto ambiental, cabe mencionar que tampoco se promueve la consulta pública previa, libre e informada de forma efectiva a la ciudadanía. 
12.- Esta falta de acceso a la información esta aparejada con un acelerado sistema de aprobación y otorgamiento de permisos ambientales de obras de gran impacto a nivel nacional. En el 2021, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales –MARN- otorgó 1586
 permisos ambientales, encabezando la lista de estos permisos los proyectos inmobiliarios e industrias extractivistas, algunas incluso en auge, como la minería de criptomonedas. Organizaciones ambientales han denunciado dichos hechos, tras las afectaciones que puedan tener en el acceso a agua, suelo y aire de calidad para las comunidades.

13.- El Estado de El Salvador sigue sin adherirse al Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y El Caribe, conocido también como Acuerdo de Escazú, el cual contempla el compromiso de total transparencia sobre la información que comprometa la gestión ambiental, así como el ejercicio del derecho de participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales, el acceso a la justicia ambiental, y la protección a personas defensoras del medio ambiente.  Siendo El Salvador y Honduras los únicos países de Centroamérica que tomaron la decisión de no sumarse a este. 
14.- Las políticas en materia de seguridad pública como el Plan Control Territorial, y la instauración del régimen de excepción que ha pasado de ser temporal a permanente, también han tenido un impacto considerable en el medio ambiente, de tal forma que para la ejecución de las mismas se ha omitido realizar trámites ambientales alegando subterfugios, ejemplo de ello es la construcción de un mega centro penitenciario en el municipio de Tecoluca, departamento de San Vicente, en la zona paracentral del país, donde el  Ministerio de Obras Públicas no tramitó los permisos debido a que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, catalogó la obra como de “bajo impacto”, a pesar de las implicaciones en la  impermeabilización de suelo que sufrirá la zona de ejecución, la cual actualmente es utilizada por comunidades para la agricultura de subsistencia. A la vez, se habla de una evidente problemática de tratamiento de aguas residuales que ocasionará esta construcción al recluir a un estimado de 20 mil personas privadas de libertad. 

15.- En igual sentido, la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma -CEPA- anunció la construcción del proyecto “Aeropuerto del Pacífico”, el cual pretende ser desarrollado en un manglar ubicado en un área natural protegida del Estero El Tamarindo, en el departamento de La Unión, al oriente del país; este es el lugar de hábitat de diversas especies protegidas como la Lora Nuca Amarilla. Además, la zona de intervención ha sido catalogada por el MARN como inundable
 debido al desbordamiento de varios ríos. Esta institución calificó inicialmente el proyecto como “inviable”, pero después cambió su resolución para que este pudiera proceder. 
Artículo 6 

16.- Con los gobiernos municipales y la nueva composición en Asamblea Legislativa que tomaron posesión el 1 de mayo de 2021, se han generado graves transgresiones a los derechos de las trabajadoras y trabajadores como el de la estabilidad laboral, debido proceso, derecho de audiencia y defensa y libertades sindicales. En dichas instituciones se han tenido despidos masivos
.  

17.- De igual forma, diversas organizaciones de trabajadoras y trabajadores denunciaron la separación de los magistrados-as de la Sala de lo Constitucional en mayo del 2021, y advirtieron efectos nocivos en los procesos que llevaban ante dicha instancia, tras haber sido cesados-as de sus funciones de forma arbitraria de instituciones del gobierno central dirigido por el presidente Nayib Bukele
. 

Artículo 8

18.- La autonomía de los sindicatos es lacerada constantemente. Diferentes organizaciones sindicales denunciaron que El Ministerio de Trabajo y Previsión Social no entrega de forma ágil las credenciales a las directivas sindicales
 electas por sus organizaciones, debido a que no son aliadas al gobierno
. Esta acción generada desde la institucionalidad del Estado transgrede de forma directa el libre ejercicio de los derechos sindicales. 

Artículo 10

19.- El matrimonio constituye un efecto generador de derechos para las personas que configuran esta comunidad de vida, el Estado salvadoreño mantiene en su legislación vigente esta figura como una opción válida únicamente cuando se compone por el acuerdo expreso de un hombre y una mujer, manteniéndose la restricción del matrimonio igualitario.

20.- El Estado ha restringido totalmente las posibilidades para que las personas LGTBIQ+ puedan optar a al matrimonio, a los beneficios sociales o extensión de derechos que esta figura pueda acreditar para con las personas contrayentes, derechos que pueden ser de naturaleza civil, laboral, previsional e incluso constitutivos del acceso a la salud, por tanto, seguir sin establecer el matrimonio igualitario se constituye en una restricción más de las que ya impactan a estos grupos poblacionales en la generación de derechos que puedan llegar a garantizar una mejor calidad de vida para las personas LGTBIQ+.  

21.- Personas pertenecientes a la población LGBTIQ+ interpusieron una demanda de inconstitucionalidad ante la Sala de lo Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, con el objetivo de expulsar del ordenamiento jurídico la normativa que prohíbe el matrimonio igualitario. La demanda fue presentada en agosto del año 2016, y fue admitida en agosto del 2019. A la fecha, la Sala de lo Constitucional no se ha pronunciado a favor de la población LGBTIQ+ expulsando la normativa que limita sus derechos en relación al matrimonio igualitario.

22.- En julio de 2022, fue aprobada la Ley Crecer Juntos, que sustituirá a la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia –LEPINA-, y a la Ley de Salas Cunas. Con su entrada en vigencia se disolverá el Instituto Salvadoreño para la atención Integral de la Niñez y Adolescencia –ISNA-, y el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia –CONNA-, ambas instancias serán absorbidas por el Consejo Nacional de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia –CONAPINA-
.

23.- Lo anterior genera retrocesos en materia de niñez y adolescencia debido a que ya existían avances y acumulación de experiencias en la institucionalidad y funcionamiento de las mismas; La ley referida da una ponderación importante a la primera infancia, pero deja en segundo plano a la adolescencia; además, ya se contaba con un amplio conocimiento de la LEPINA en sector de sociedad civil y gobierno; otro aspecto a considerar es que no prohíbe de forma expresa la utilización de imágenes de niños y niñas para el uso en propaganda electoral
 ni los castigos físicos. 
24.- Hasta los primeros 12 días de agosto, se registraron 1,600 adolescentes privados de libertad, en el marco del régimen de excepción
, un amplio número de estas detenciones responden adolescentes en condición de pobreza a quienes se les estigmatiza por las zonas donde habitan y son objeto de detenciones arbitrarias, discriminación, acoso policial y militar
. En el marco de estas detenciones, también es vulnerado el derecho a la alimentación adecuada de las personas jóvenes privadas de libertad, debido a que el presidente de la República expresó que dentro de esta medida se racionará la alimentación para la población recluida en los distintos centros penitenciarios;
 de igual forma, la privación de libertad lleva implícita la sustracción de sus viviendas y de sus centros de estudio. Las cifras señaladas podrían ser mayores en vista de que los operativos policiales y militares continúan sin que se reporten datos por parte de las instituciones públicas. 
Artículo 11

25.- El Estado de El Salvador se ha caracterizado por una marcada desigualdad en el acceso a la vivienda y a los elementos necesarios para constituirla como una vivienda adecuada. La Encuesta de Hogares y Propósitos Múltiples del año 2020 estableció que de 1,871,468 hogares a nivel nacional solamente el 53.7% son propietarios del inmueble donde se encuentra su vivienda, limitándose meramente a reflejar el dominio en la tenencia no a la calidad de la misma, ni tampoco a los servicios con los que esta pueda contar o a los diferentes elementos que se deben considerar. 

26.- Desde las instancias del Estado se han priorizado las autorizaciones o permisos para los desarrollos urbanísticos invasivos del medio ambiente y de alto perfil económico, dejando de lado el desarrollo de vivienda de interés social al que podrían acceder grupos poblacionales históricamente excluidos. A la fecha, no se cuenta con instrumentos públicos que garanticen o fomenten acciones para paliar el déficit habitacional, tampoco se tiene una política de vivienda y hábitat, ni una ley de vivienda que priorice subsidios para población en condición de vulnerabilidad y establezca mecanismos de acceso al suelo para las familias con menos recursos financieros. 

27.- El país aún mantiene en vigencia la Ley Especial para la Garantía de la Propiedad o Posesión Regular de Inmuebles, legislación que violenta el debido proceso, vulnera derechos humanos y promueve desalojos forzados en asentamientos humanos, que por su naturaleza son irregulares. El Estado lejos de realizar acciones para garantizar el derecho a la vivienda adecuada mantiene vigente esta normativa, inobservando la responsabilidad que tiene en el marco de dicho derecho. 

28.- Las amenazas de desalojos forzosos, producto de los megaproyectos enunciados se han incrementado. Solamente la Fundación de Estudios para la aplicación del Derecho -FESPAD- junto al Movimiento Nacional en Defensa de la Tierra  -MOVITIERRA-, en lo que va del 2022, han asesorado, acompañado y/o tenido conocimiento de diferentes amenazas de desalojos forzosos; ejemplo de ello es la Comunidad Cuatro Vientos, en el Municipio de San Luis La Herradura, departamento de La Paz, donde 186 familias están en riesgo de ser despojadas de sus viviendas, igual situación enfrenta la comunidad El Tanque, de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, dónde son amenazadas de desalojo 318 familias.

29.- El 21de diciembre de 2021, en horas de la noche, la Asamblea Legislativa aprobó la Ley General de Recursos Hídricos con un contenido de nueve títulos, ciento setenta y nueve artículos, misma que a su vez, entró en vigencia el 12 de julio de 2022.

30.- Es un hecho positivo que El Salvador cuente con una ley que regule el bien hídrico; no obstante, el precepto normativo señalado no garantizará el derecho humano a la ciudadanía, a pesar que en su articulado lo reconozca.

31.- El 1 de noviembre de 2021, el Relator Especial sobre los derechos humanos al agua potable y al saneamiento, y el Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, dirigieron una comunicación al Estado de El Salvador, refiriendo entre otras cosas que: a) Observan con preocupación el desigual trato que se le da en la ley a las juntas comunitarias de agua que suministran agua potable a la población, y a la empresa privada que explota el agua con fines de lucro. Al respecto señalan: “Estamos preocupados por lo dispuesto en el Artículo 61 de la Iniciativa de Ley sobre la autorización para operadores y prestadores locales del servicio de agua como las juntas administradoras comunitarias y asociaciones comunales, con una duración solamente de cinco años, y un tiempo adicional máximo igual si su renovación fuera aprobada, mientras que, por otra parte, se observa que las empresas privadas podrían obtener autorización para el uso y aprovechamiento del agua por 15 años, e incluso más, hasta un máximo de 30, al tiempo que podrían obtener una renovación por 15 años adicionales. Además, según se prevé en los Artículos 58 y 63 de la Iniciativa de Ley, estas empresas privadas no serían requeridas taxativamente a solicitar un permiso ambiental basado en los correspondientes estudios técnicos ante la autoridad competente”
. B) Por otra parte, han señalado que no se desarrolla un apartado especial sobre el saneamiento del agua por lo que recomiendan que se incorpore: “una sección específica sobre la regulación del saneamiento que incluya el tratamiento de las aguas residuales y de los lodos fecales, más allá de las consideraciones sobre permisos y cánones por vertidos que aparecen en la actual Iniciativa de Ley”
. 

32.- Además de esto, entre las disposiciones objetadas por diferentes organizaciones de la sociedad civil se encuentra que no se aprobó la exoneración de pago de canon por explotación del bien hídrico a los sistemas de agua potable comunitarios, los cuales son en gran medida, liderados por juntas directivas constituidas mayoritariamente por mujeres, quienes han tomado protagonismo en materia del acceso al derecho humano al agua para las comunidades más empobrecidas. Los sistemas de agua comunitarios han contribuido a suministrar agua potable frente a la incapacidad del Estado. De acuerdo con datos oficiales, al 2016 existían 2,325 sistemas de agua comunitarios, quienes abastecen a 1,261,846 personas, incrementar los costos en el funcionamiento de dichas juntas por la imposición de cánones repercutirá en el incremento de los costos económicos en las familias usuarias, e incluso, puede hacer que dichos sistemas puedan cancelar su funcionamiento. 

33.- En ese mismo sentido, se vio reflejado en el contenido de la Ley, la inobservancia a las constantes solicitudes de creación de mecanismos de participación ciudadana por medio de los denominados “comités zonales de cuenca”, las cuales son estructuras propuestas por organizaciones ambientalistas y de derechos humanos, como espacio para la participación ciudadana en la gestión de las cuencas hidrográficas, ya que, de acuerdo a la realidad territorial, los espacios de participación ciudadana para la protección del medio ambiente son sumamente escasos. En la Ley, la participación ciudadana está centralizada en el ente rector del agua. A pesar de que en la Junta Directiva de la Autoridad Salvadoreña del Agua -ASA- señale que estará integrada por un representante de sociedad civil, esta representación está condicionada por la selección que haga el presidente de la República de una terna.

34.- Lejos de fortalecer la institucionalidad ambiental, el Estado la reduce, ejemplo de ello es la disolución del Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES), entidad que se encargaba de captar fondos para el financiamiento de planes que aportaran a revertir la degradación ambiental en el país
.  

35.- Según un informe de la Oficina Regional de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura –FAO- casi 6 millones de personas  en Centroamérica sufren de desnutrición, a esta situación se le suma el llamado del Programa Mundial de Alimentos     –PMA-, que manifestó que la cifra de personas que sufren hambre en Centroamérica se cuadruplicó en los últimos dos años, y que busca brindar asistencia alimentaria a 2,6 millones de personas en El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua en 2021, para lo cual requiere 47,3 millones de dólares durante los próximos seis meses
. A nivel nacional, la FAO señala que desde abril de 2020 El Salvador pasó de tener 302,000 salvadoreños y salvadoreñas en inseguridad alimentaria a 690,000 personas cuyo derecho a la alimentación no está garantizado; dicha cifra se elevará en un estimado de 985,000 personas, impactando especialmente a los municipios del país ubicados en el corredor seco.

36.- El pronóstico de la Oficina de la Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas (OCHA) en El Salvador señala la probabilidad de que más de 900,000 personas estarán en crisis o emergencia de inseguridad alimentaria aguda en el período previo al de hambre estacional de marzo-mayo 2022 en el país. El impacto puede ser mayor por el constante incremento del costo de la vida en El Salvador, ya que el cierre de la temporada lluviosa 2021 ocasionó pérdidas de hasta un 50% en buena parte de la producción de frijol a nivel nacional, el costo de la canasta básica alimentaria (CBA) urbana aumentó un 6.8 % al cierre de 2021, mientras que el de la rural subió un 7.2 % 

37.- La encuesta realizada por la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas en el mes de febrero 2022 señala que un 79% de la población percibe un incremento en los precios de los alimentos; un 31% dice que ha aumentado la pobreza, y un 93.1% dice que percibe incrementos en los precios de frijol, huevos y maíz.

38.- La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura -FAO- anunció que ha propuesto al Grupo de los Siete -G7- la creación de un Fondo de Financiación de las Importaciones de Alimentos para ayudar a los países a hacer frente a la subida de los precios de los alimentos. De América, El Salvador fue el único incluido en la lista de países de ingresos medianos bajos que podrían calificar como beneficiarios del fondo, por su dependencia en la importación de alimentos. 

39.- En julio, El Salvador alcanzó los precios al consumidor más altos de los últimos 25 años, cuando la tasa de inflación llegó a 7.4 %. En 1997, el indicador se situó en 7.8 %, según lo señalado por el Observatorio de Políticas Públicas de la Universidad Francisco Gavidia            -UFG-, en su segundo informe Situación de País 2022. Esta investigación resalta que El Salvador ha enfrentado una difícil situación económica dada la pandemia por la COVID-19; y en 2022 enfrenta una desaceleración de la economía mundial principalmente por la invasión rusa a Ucrania, lo cual ha reducido el comercio mundial de bienes, elevados precios de las materias primas, especialmente del petróleo. 

Artículo 12

40.- El personal de salud ha sido un grupo poblacional vulnerable en el marco de la atención de las personas que han contraído el COVID-19. En 2020, la Asamblea Legislativa emitió el Decreto Legislativo N° 723, que contiene la Ley Especial Transitoria para la Constitución del Fondo de Compensación Económica para Familiares del Personal de Salud. Esta ley estableció la creación de un fondo económico que debía ser orientado a familiares de profesionales y trabajadores-as de la salud que fallecieron por el contagio de COVID-19. A la fecha se desconocen acciones orientadas a constituir este fondo, y las familias siguen sin recibir la compensación de carácter económico establecida por la ley, esto deja en evidencia el incumplimiento por parte del Estado ante decesos de personas vinculadas al sistema de salud que, debido a la alta exposición y a la falta de insumos adecuados para la atención de los casos por COVID-19, se vieron afectados-as por la enfermedad y fallecieron.  

41.- Existe evidencia de las afectaciones generadas por el uso de pesticidas o agrotóxicos en la salud y calidad de vida de las personas, muestra de ello es la insuficiencia renal crónica relacionada al uso de éstos, la cual ha afectado mayoritariamente a personas habitantes de la zona rural. Un ejemplo se tiene en el caso de los 98 barriles de toxafeno abandonados por la ex fábrica algodonera de Monsanto, a la altura del kilómetro 143 de la carretera panamericana, en el departamento de San Miguel, que afectó a 400 personas, entre ellas menores de edad
, el caso de los barriles en la bodega de la ex fábrica Quimagro ubicada en el cantón Loma de Gallo, en San Luis Talpa, departamento de La Paz, que afectó a un gran número de familias
, entre otros casos emblemáticos. El 50% de casos de insuficiencia renal son a causa de agroquímicos
. 
42.- El uso de agrotóxicos en el marco del monocultivo de la caña de azúcar perjudica tanto a las comunidades vecinas de las plantaciones, como a los trabajadores-as que participan en el proceso productivo de la caña de azúcar. El informe Producción a Gran Escala de Caña de Azúcar en El Salvador, del Movimiento de Agricultura Orgánica de El Salvador, señala que los productos agroquímicos utilizados en este proceso contaminan el medio ambiente, en específico la tierra, agua, siembras, entre otros; situación que coadyuva a la epidemia de insuficiencia renal crónica. Además, la aplicación de madurantes antes de la cosecha destruye los cultivos en áreas colindantes
. Cabe mencionar que la afectación en la salud de las personas se ve aumentada cuando se incrementa la exportación de la caña, debido a que aumenta la producción, y se reduce el acceso al agua de las comunidades.
43.- El Instituto Nacional de Salud -INS- del Ministerio de Salud -MINSAL- plantea que la exposición prolongada a pesticidas, metales pesados y otros productos nocivos podría ser el detonante de la insuficiencia renal crónica.

44.- Además, el MINSAL ha señalado que el impacto social de la insuficiencia renal crónica se caracteriza por
: a) ser la tercera causa de muerte del país; b) primera causa de la mortalidad hospitalaria en los hombres; c) quinta causa de la mortalidad hospitalaria en las mujeres; d) el 12% de letalidad hospitalaria anual; e) la mortalidad es 17 veces mayor que la de Cuba y Canadá. 
45.- Han existido intentos de prohibir el uso de los agrotóxicos, pero estos no han dado los resultados esperados. El 5 de septiembre el 2013, la Asamblea Legislativa aprobó la reforma a la Ley Sobre Control de Pesticidas, Fertilizantes y Productos para uso Agropecuario, mediante el Decreto N° 473, que prohibía el uso de 53 plaguicidas. Se creó una institucionalidad supervisora (Comité Técnico) y planteaba, un plazo máximo de un año para sustituir los pesticidas. No obstante, el expresidente Mauricio Funes, no sancionó el decreto legislativo, regresándolo con observaciones a la Asamblea Legislativa, las cuales nunca fueron subsanadas y superadas
. 

46.- A la fecha, no hay normativa que regule el uso de pesticidas, esto representa una amenaza para las comunidades agrícolas y no agrícolas en El Salvador. El crecimiento acelerado del monocultivo de caña de azúcar ha incrementado la vulnerabilidad de las comunidades aledañas al mismo, esto debido al uso de agrotóxicos sin ninguna regulación. 
47.- En El Salvador, el uso de plaguicidas y las quemas en el monocultivo de la caña de azúcar han provocado daños irreparables a la salud de la población. El Estado ha acumulado una deuda histórica para la creación de un sistema digno y adecuado de atención a las personas que sufren enfermedades renales crónicas, al contrario, esta población no cuenta con asistencia ni medicamentos adecuados para atender oportunamente su enfermedad. Otro de los males ocasionados por el uso de plaguicidas es el daño a la biodiversidad y fuentes de agua superficiales y subterráneas.

48.- El MINSAL reportó 9,908 personas con insuficiencia renal, de los cuales un alto número están asociados a las malas prácticas del monocultivo de la caña de azúcar. De acuerdo con el informe de labores que entregó esta cartera de Estado en el último año, entre 2021 y 2022 fueron diagnosticados 6,357 casos, a través de diagnósticos realizados en servicios de consulta externa a nivel nacional. Se detalló que del total de las personas que resultaron diagnosticadas con la enfermedad renal crónica, un 59 % eran hombres y 41 % eran mujeres. La mitad de esas personas tienen menos de 60 años de edad. Para el médico nefrólogo y miembro de la Asociación de Nefrología e Hipertensión Arterial de El Salvador, Carlos Chica, las cifras son “alarmantes”, ya que asegura que los datos reales superan la cantidad de personas enfermas en el país
.
Artículo 13

49.- Respecto al derecho a educación, en 2021 la matrícula escolar evidenció una caída del 3.7%, de acuerdo con cifras del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología –MINED-. Según las estadísticas, en el 2021 fueron matriculados 1,245,463 estudiantes en centros públicos y privados, 47,851 menos que en 2020. En el 2020, el MINED reportó 1,293,314 estudiantes matriculados-as. El 28% de personas que han desertado pertenecen a tercer ciclo y a programas de educación para adultos
. De igual forma, se ha conocido que escuelas públicas ven limitadas sus funciones debido a la falta de inversión y otorgamiento de su presupuesto anual escolar. 

50.- La pandemia por COVID-19 ha impactado en el acceso a la educación de niñas, niños y adolescentes, obligando a la virtualidad para el desarrollo de clases. Hasta el 2020, el 55% de hogares no contaba con acceso a internet. Medios de comunicación han retratado la crudeza de la brecha digital, sobre todo en la zona rural, y las limitantes que genera en la satisfacción de los derechos de la juventud
. Únicamente el 3,2% de los estudiantes de El Salvador que viven en zonas rurales cuentan con dispositivos que les permitan acceder a plataformas online
. Si bien existen acciones gubernamentales para la entrega de computadoras a parte de la población estudiantil. Esta medida no ha contribuido a la reducción de la deserción escolar.  

III. RECOMENDACIONES 

Artículo 2

51.- El Estado debe de crear, de forma participativa y dialogante normativas, políticas públicas, planes y acciones orientadas a la satisfacción del derecho a la vivienda adecuada; el Ministerio de Vivienda debe de tomar un papel más protagónico en la generación de dichos instrumentos, que permitan visualizar una estrategia clara de intervención para la reducción del déficit habitacional.   

52.- El Órgano Ejecutivo debe presentar al Órgano Legislativo el proyecto de Ley de adhesión al Acuerdo de Escazú, a la brevedad; para que este lo estudie, apruebe, y así permitir a la población en general el ejercicio de su derecho de acceso a la información y acceso a la justicia en materia ambiental.
53.- A su vez, el Estado de El Salvador debe respetar el derecho al acceso a la información y a la justicia en materia ambiental, informado de forma apropiada.
Artículo 6 

54.- El Estado debe de garantizar el derecho a la estabilidad laboral de los trabajadores y trabajadoras, por lo que debe de abstenerse de realizar despidos que atenten contra el derecho al trabajo; por otra parte, la jurisdicción constitucional debe de restituir los derechos laborales de las personas despedidas de forma arbitraria y ordenar su reinstalo.  

Artículo 8

55.- El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, debe de abstenerse de instrumentalizar el otorgamiento de credenciales a las personas electas por su organización sindical. Por el contrario, debe promover el libre ejercicio del sindicalismo en el país.  

Artículo 10

56.- El Salvador debe reconocer el matrimonio igualitario, generando la normativa pertinente con la participación de las personas LGTBIQ+. 

57.- Se recomienda al Estado la inversión pública en materia de niñez, adolescencia y juventud. Es de vital importancia la divulgación de los montos asignados para la implementación de leyes y políticas públicas encaminadas a la protección integral, y de DESC, de este sector. Se alienta al Estado salvadoreño a trabajar de forma articulada con organizaciones de sociedad civil defensoras de los derechos de la niñez y juventud.

58.- Se recomienda al Estado salvadoreño realizar un abordaje integral para la protección y garantía de los Derechos Económicos Sociales y Culturales de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, a modo de evitar detenciones de jóvenes, basadas en su lugar donde habitan y situación socioeconómica.
Artículo 11

59.- Creado el Ministerio de Vivienda, resulta necesario que se establezca una política de vivienda, y una ley de vivienda que se constituya en los instrumentos necesarios para otorgar a la instancia en mención la operatividad para atender la problemática del acceso a la vivienda en El Salvador. 

60.- El Ministerio de Vivienda debe proyectar su trabajo de cara a garantizar el acceso a la vivienda como un derecho y no como un objeto de mercancía o la instrumentalización desde la publicidad del Estado al atender a comunidades afectadas por eventos climáticos. 

61.- Una de las primeras acciones para atender a las comunidades con inseguridad jurídica en la tenencia de la tierra es que la Asamblea Legislativa derogue la “Ley Especial para la Garantía de la Propiedad o Posesión Regular de Inmuebles”, la cual promueve desalojos forzosos. 

62.- El sistema de judicial de El Salvador debe abstenerse de decretar desalojos forzosos, mientras el Estado no brinde soluciones integrales para la satisfacción del derecho a la vivienda adecuada de familias en condición de vulnerabilidad.  
63.- La Asamblea Legislativa debe reformar de forma inmediata la Ley General de Recursos Hídricos, exonerando del pago de cánones por uso y aprovechamiento de aguas a toda entidad comunitaria sin fines de lucro que cumple la labor de distribución de agua potable; también debe de generar mecanismos de accesos democráticos para la participación ciudadana en la gobernanza del agua potable; debe de retomar las recomendaciones de las relatorías del sistema universal de protección a los derechos humanos, entre otras reformas.  Además, la actual composición de la Asamblea Legislativa debe de ratificar la aprobación que hiciere la anterior composición legislativa sobre la reforma a los artículos 2 y 69 de la Constitución de la República para que en la misma se reconozca el derecho humano al agua y saneamiento.
64.- El Gobierno debe frenar su estrategia de reducción del Estado, ya que ha eliminado importantes oficinas de gobierno como el FONAES, cuya desaparición limita aún más las estrategias para enfrentar la crisis ambiental que atraviesa el país. 

65.- El Estado debe de crear mecanismos efectivos para el control y/o congelamiento de precios en los productos de la Canasta Básica Alimentaria, que evite la especulación y acaparamiento; para ello, debe fortalecer la institucionalidad o crear nuevas instituciones especializadas. Por otro lado, debe eliminar toda la carga impositiva a los productos de dicha canasta. 
66.- El Estado debe de incrementar la capacidad adquisitiva alimentaria de las personas en condición de vulnerabilidad por la insatisfacción del derecho a la alimentación adecuada mediante incremento de salarios, pensiones o suministro de alimentos. De igual forma promoviendo practicas agroecológicas, la generación de la producción de alimentos a nivel familiar, entre otras.   

67.- El Gobierno debe garantizar la reserva estratégica de alimentos, con plena participación de agricultores y agricultoras, para garantizar precios, tanto para las personas productoras como para la población en general.

68.- Se debe de incrementar el presupuesto para el apoyo de la producción agrícola de alimentos que garantice la generación de alimentos en el país.   

Artículo 12

69.-Estado debe cumplir con lo establecido por la Ley Especial Transitoria para la Constitución del Fondo de Compensación Económica para Familiares del Personal de Salud, en tanto que se constituyó en una Ley de la República, para retribuir un reconocimiento a las familias del personal que falleció en función de garantizar el derecho humano a la salud de las y los salvadoreños ante la emergencia sanitaria por COVID-19.  
70.- El Estado debe de establecer un abordaje apropiado, así como el acompañamiento médico y una atención especial hacia personas con insuficiencia renal provenientes de zona de cultivos de caña, teniendo a su base que las personas cuenten con información oportuna y adecuada; El gobierno debe de abordar el problema mediante políticas públicas orientadas a la atención de víctimas que sufren esta enfermedad.  

72.- La Asamblea Legislativa debe de reformar la Ley Sobre Control de Pesticidas, Fertilizantes y Productos para uso Agropecuario a fin de que se prohíba el uso de los agrotóxicos, o generar una nueva normativa para tales efectos.  
73.- Si bien, el Código Penal en su Art. 262 señala: “El que intencionalmente quemare rastrojos o cultivos de cualquier naturaleza, será sancionado con multa entre diez a doscientos días multa; equivaliendo cada día multa, al salario mínimo diario, según la capacidad económica del infractor”, se recomienda que la Fiscalía General de la República tenga un rol protagónico en la investigación para activar mecanismos que protejan la salud de las comunidades aledañas a las plantaciones de caña que son quemadas, y la protección al medio ambiente.  

74.- El Estado de El Salvador debe de priorizar la producción de alimentos para el consumo humano, por sobre el mono cultivo de la caña de azúcar, en vista que genera perjuicios en la salud, afectaciones en los mantos acuíferos y el medio ambiente en general. 

Artículo 13
75.- El Estado debe orientar recursos para mejorar la infraestructura, garantía de servicios básicos como agua potable y energía eléctrica a los centros escolares del país; eso significa transferir a tiempo la asignación presupuestaria para cada escuela. Así mismo, debe realizar acciones para profundizar los conocimientos y pedagogía del personal docente del país. Por otro lado, debe de generar las condiciones para erradicar la deserción escolar.  

76.- Se promueve la implementación de planes integrales, con énfasis en población con discapacidad y habitantes de la zona rural, desarrollados bajo un enfoque interseccional, que tenga en cuenta las necesidades de niños, niñas, adolescentes y jóvenes donde no hay acceso a internet. Esta acción debe garantizar la gratuidad al acceso a nuevas tecnologías de la información, plataformas digitales e internet.
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